
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

   

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 11001334306420190025700 

Demandante Juan David Garay Salazar y otras 

Demandado Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional 

 

OBEDECE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR 
 
El pasado 13 de marzo de 2024 la Subsección C de la Sección Tercera del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca decidió el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 

 

En su providencia el cuerpo colegiado modificó la decisión impugnada y 

condenó en agencias en derecho a la parte demandante. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDECER lo resuelto por el superior en providencia indicada en 

los antecedentes. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 


